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Reunión informativa
por la Colonia Infantil

Tal lo previsto, el pasado día
lunes 12 de diciembre, a la hora
18:30, en Salón Auditorio “Cro.
Antonio Risio” se llevó a cabo
una reunión con carácter de obli-
gatoria para todos los padres de
los niños inscriptos en la Colo-
nia Infantil, como asimismo con
el propósito de informar la me-
todología de trabajo, presentar el
equipo docente y de transporte,
como asimismo comunicar los
diferentes aspectos para el nor-
mal funcionamiento de esta se-
gunda edición de la Colonia In-
fantil.

Se recalcó la decisión de que
a partir de esta edición nuestra
organización sindical incorpora
a los niños de 12 años, por lo tan-
to el compromiso es sólo para
hijos de afiliados, en edades de 6

y hasta 12 años, con traslado en
transporte desde sus domicilios
particulares hasta nuestro Com-
plejo Polideportivo “Cro. Sergio
R. Trabucco”, a la hora de la en-
trada y de vuelta a sus domici-
lios al mediodía, diariamente.

La fecha de comienzo de la
Colonia está prevista para el pri-
mer martes de enero, en el hora-
rio de 9:00 a 12:00, y abarcará
los meses de enero y febrero.

El objetivo es asegurar el
bienestar de nuestros niños en
este emprendimiento social de
nuestra Colonia Infantil, a través
de similar metodología que se de-
sarrolló en la temporada 2011, in-
culcando buenos hábitos, dentro
de un marco de disciplina y res-
peto, como también abarcando el
contexto educativo.

Tal como ocurre habitual-
mente en vísperas de los fe-
riados correspondientes a los
festejos navideños y a la fi-
nalización del año, se reco-
mienda a los compañeros afi-
liados realizar las previsio-
nes necesarias para adquirir
las órdenes de provisión y
médicas hasta el mediodía
del 23 y 30 de diciembre res-

Recaudos para la
provisión de órdenes

pectivamente.
El expendio de las men-

cionadas órdenes de provi-
sión, como se recordará, se
efectúa de lunes a viernes de
9:00 a 12:00 y de 16:30 a
19:30, en tanto que para la
adquisición de las órdenes
médicas rige el horario de
8:00 a 12:00 y de 16:00 a
19:30.
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Aparentemente, el pasado
martes asumió el nuevo Di-
rectorio de la Empresa Pro-
vincial de Energía de Córdo-
ba (EPEC); decimos aparen-
temente dado que, si bien es
cierto que existieron algunas
comunicaciones informales,
nunca llegó una notificación
oficial por parte de la empre-
sa informando a nuestra ins-
titución, en tiempo y forma,
de tan importante aconteci-
miento.

Más allá del dato anecdó-
tico que significó la asunción
de la nueva cúpula dirigencial
de la EPEC -el punto no es el
mencionado acto en sí- lo que
nos preocupa de sobremane-
ra es que en esta nueva etapa
que se inicia puedan persistir
las improlijidades con que se
administró últimamente la
empresa, lo que la expondría
a un funcionamiento inade-
cuado, sobre todo en el espa-
cio en el cual ejercemos nues-
tra representatividad.

Esta cuestión, de manejo
descuidado y actitudes que
rozan la desidia por parte de
los directorios de turno hacia
nuestra institución y los com-
pañeros trabajadores que re-
presentamos, la hemos mani-
festado en diferentes oportu-
nidades en el ámbito que co-
rresponde, poniendo en cono-
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Cro. José Daniel Abdol Rahman,
Subsecretario General.

cimiento de los máximos res-
ponsables de la conducción
de la empresa de los proble-
mas que tenemos en el inte-
rior de nuestra provincia y de
la necesidad de planificación,
previsibilidad y comunica-
ción con suficiente tiempo de
antelación para cualquier
evento institucional que se
lleve a cabo y del cual, nece-
sariamente, debamos partici-
par, habida cuenta de la dis-
tancia que nos separa de la
capital provincial y adminis-
tración central de la EPEC.

Por supuesto que una po-
sible falta de comunicación
de un acto de asunción de au-
toridades no es parámetro
para juzgar el accionar de este
flamante Directorio, tampoco
pretendemos ser demasiados
susceptibles ni es intención

victimizarnos, simplemente
creemos que es preciso pro-
ducir un cambio en la mane-
ra de gestionar; numerosos
fueron los inconvenientes que
debimos soportar y aún hoy
carecemos de respuestas con-
cretas en temas importantes
como lo son la falta de herra-
mientas de trabajo, ingreso de
personal, materiales, vehícu-
los, etc., etc., cuestiones fun-
damentales para el buen fun-
cionamiento de la empresa de
energía.

No es caprichoso este aná-
lisis, lo hacemos desde la ex-
periencia vivida en estos úl-
timos años, en los cuales he-
mos sentido un trato casi dis-
criminatorio por parte de la

Cro. Julio César Zeballos,
Secretario General.

→→→→→
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dirigencia de la empresa pro-
vincial hacia nuestro sindica-
to, los trabajadores que repre-
sentamos y los usuarios de
esta parte de la provincia; fue
notable la desatención y falta
de consideración, eso desen-
cadenó una serie de conflic-
tos con acciones gremiales
incluidas que no son simpá-
ticas ni beneficiosas para na-
die, sólo que lamentablemen-
te debieron llevarse a cabo
ante la ausencia de respuesta

a nuestros planteos.
En definitiva, lo que que-

remos significar, es que no
nos sentimos cómodos cuan-
do notamos olvido o desinte-
rés por nuestra problemática,
nos indigna cuando algunas
actitudes nos hacen sentir que
no somos parte, es por eso
que pensamos que la relación
empresa-sindicato necesaria-
mente debe existir y profun-
dizarse siempre en el marco
del respeto mutuo, es la úni-

ca manera de fortalecer los
lazos institucionales, cum-
pliendo cada uno el rol que le
corresponde y trabajando de
manera mancomunada para
que los beneficiados sean la
empresa, los trabajadores y
los usuarios del servicio.

Sinceramente deseamos y
tenemos cifradas esperanzas
en que esta nueva etapa no sea
más de lo mismo, por supues-
to el tiempo y la convivencia
nos van a dar la respuesta.

Asociación Mutual Alumbrar

Licencias de
profesionales

El Consejo Directivo de la
Asociación Mutual Alumbrar
comunica a continuación las li-
cencias anuales de los profesio-
nales que atienden en los consul-

torios propios que posee nuestra
Mutual en el entrepiso de la sede
social de Avda. España 350, para
que los asociados puedan reali-
zar las previsiones del caso:

Mirian Pellegrini
Mario Fumarco
Marcelo de la Vega
Carlos Melappioni
Gonzalo Steigerwald
Lucía Cáceres
María Bosch
María Bosch
Aguilera Carola
Valeria Zachetti
Vanina Del Cantare

Profesional Período de licencia

Desde el 09/01/2012 hasta el 29/01/2012
Desde el 02/01/2012 hasta el 22/01/2012
Desde el 16/01/2012 hasta el 04/02/2012
Desde el 16/01/2012 hasta el 29/01/2012
Desde el 30/01/2012 hasta el 12/02/2012
Desde el 30/01/2012 hasta el 26/02/2012
Desde el 26/12/2011 hasta el 08/01/2012
Desde el 06/02/2012 hasta el 26/02/2012
Desde el 30/01/2012 hasta el 26/02/2012
Desde el 30/01/2012 hasta el 26/02/2012
Desde el 30/01/2012 hasta el 19/02/2012

"La adversidad vuelve sabio al hombre."

Lucio Anneo Séneca

Precaución
en los

accesos al
Complejo

Polideportivo
El Sindicato de Luz y Fuerza

de Río Cuarto solicita a los com-
pañeros afiliados que tengan pre-
visto visitar el predio del Com-
plejo Polideportivo “Cro. Sergio
R. Trabucco” que extremen los
recaudos al momento del ingre-
so y egreso para evitar acciden-
tes, debido a lo altamente transi-
tada que es la ruta que conduce
al mencionado espacio de recrea-
ción.
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Convocatoria a Asamblea
Extraordinaria

La Comisión Directiva de
nuestra organización sindical, en
su reunión ordinaria del 5 de
agosto, consideró la propuesta
efectuada por Condes (Construc-
tora Desarrollista SA) para con-
cretar un ambicioso proyecto in-
mobiliario de viviendas multifa-
miliares a llevar adelante en te-
rrenos de propiedad del sindica-
to ubicados en la Banda Norte del
río Cuarto, que fueran adquiridos
con tal finalidad.

Como consecuencia de tal pre-
sentación, que permitirá cumplir
con las necesidades habitaciones
de los compañeros afiliados so-
bradamente y, convocados los
trabajadores interesados a fines
de ese mes para trasladar el pro-
yecto, mostrando planos y espe-
cificaciones particulares, desper-
taron el entusiasmo de los parti-

cipantes, ya que -de concretarse-
permitiría cumplir con uno de los
fines sociales más importantes
que forman parte del sindicalis-
mo múltiple que practica Luz y
Fuerza.

En función de ello, realizadas
las consultas profesionales co-
rrespondientes a efectos de la
determinación de factibilidades
técnicas que respondan a las nor-
mas municipales vigentes, como
así también las posibilidades fi-
nancieras para el acceso a planes
al alcance de las economías fa-
miliares de los compañeros afi-
liados, la Comisión Directiva -en
su última reunión ordinaria men-
sual- ha decidido CONVOCAR
al máximo cuerpo orgánico, la
ASAMBLEA GENERAL, para
avanzar en la concreción de la
propuesta, en el entendimiento de

que ella ofrece las mejores pers-
pectivas, tanto para los trabaja-
dores afiliados, cuanto para la
propia organización sindical.

Dado el apretado calendario
antes de la finalización del año
y, con el interés de ganar tiempo,
habida cuenta que después de los
festejos navideños y de fin de año
se genera un proceso vacacional
por lo menos hasta marzo próxi-
mo, se ha fijado la convocatoria
para el jueves 22 de diciembre
de 2011 a partir de las 17:00 ho-
ras, en nuestra sede social de
Avenida España 350 de esta ciu-
dad de Río Cuarto.

Esperamos que -no obstante la
fecha y hora programadas- nos
acompañen masivamente con su
participación, para adoptar la de-
cisión que más convenga ante tan
importante tema.

Becas Casas
del Estudiante

A los fines de poder satisfacer las necesidades de
alojamiento para los hijos de trabajadores que deci-
den continuar sus estudios en otros puntos del país,
en universidades que ofrecen amplia variedad de
carreras que en algunos casos no están previstas en
la Universidad Nacional de Río Cuarto, nuestra Fe-
deración Argentina de Trabajadores de Luz y Fuer-
za brinda la posibilidad de alojar a jóvenes en las
distintas casas del estudiante distribuidas en las ciu-
dades de Rosario, Santa Fe, Capital Federal y La
Plata, entre otras.

Cabe recordar la plena vigencia de las circulares

53/97 y 15/98, las cuales reglamentan el usufructo
de las mencionadas residencias.

Para solicitar más información se deberá concu-
rrir a la Secretaría Gremial de nuestra organización,
requiriendo la planilla correspondiente para impri-
mir los datos pertinentes en forma perentoria, dado
que los formularios deberán ser presentados en el
Departamento Becas de nuestra FATLyF antes del
día de 15 de febrero de 2012. Este trámite deberán
realizarlo tanto quienes inician sus estudios univer-
sitarios cuanto los que ya están usufructuando de
este beneficio.
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Se cerró el torneo de fútbol con
una cena y entrega de premios

La comisión organizadora del Torneo Unidos del
Sur dispuso realizar el viernes 9 de diciembre una
multitudinaria cena y entrega de premios a los gana-
dores del año 2011.

Se dio comienzo a la jornada con la palabra del
presidente de la Comisión Directiva, Javier Vaysear,
representante del equipo de Civiles, quien agradeció
a los presentes y realizó una reseña histórica, evo-
cando los comienzos de este humilde torneo, del cual
nuestra organización sindical es una de las fundado-
ras. Luego del mensaje de bienvenida, presentó un
balance de los ingresos y egresos del año en curso,
tras lo cual a continuación comenzó la esperada en-
trega de premios.

En lo que concierne a nuestra representación, fue
uno de los equipos más premiados a lo largo de la
noche. Recibiendo reconocimientos por salir Cam-
peón en la primera mitad del año y por obtener el
tercer puesto en la segunda parte. También se consi-
guieron otros logros, como el del compañero Mario
Zavala, con la valla menos vencida, y el compañero
Pablo Di Martino, que se quedó con el premio al go-

leador.
Meritorio desempeño:

El primer puesto conseguido en el Torneo Aper-
tura Unidos del Sur y el tercer escalón obtenido en el
Torneo Clausura, a sólo dos puntos del campeón, hace
notar la excelente performance lograda a lo largo del
año por nuestro representativo.

Más allá de los buenos resultados alcanzados, es
digno de destacar el respeto y compañerismo demos-
trados por todo el grupo en el desarrollo de los even-
tos mencionados, dejando, de esta manera, en lo más
alto el prestigio de nuestra organización sindical.

Debemos hacer una mención especial para el pro-
fesor Néstor Aballay, entrenador del equipo, que no
sólo ha sabido inculcar los conceptos técnicos, sino
que ha sido uno de los responsables de la unión y
confraternidad del grupo, demostrando con creces ser
un lucifuercista más.

Desde la Comisión Directiva del Sindicato de Luz
y Fuerza de Río Cuarto: “Felicitaciones por los lo-
gros obtenidos, el comportamiento y la caballerosi-
dad demostrados”.
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La Comisión Directiva del SINDICATO DE LUZ Y FUERZA DE RÍO
CUARTO, en la plenitud de facultades emanadas del Estatuto Social de la
organización sindical, CONVOCA a los compañeros afiliados a participar de la
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA que se llevará a cabo el próximo
jueves 22 de diciembre de 2011 a partir de las 17:00 horas, en instalaciones
de nuestra Sede Social de Avenida España 350 de la ciudad de Río Cuarto,
para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1º) Definición propuesta para desarrollar complejo habitacional
en terrenos de propiedad de la organización sindical, ubicados
en la Banda Norte de la ciudad de Río Cuarto:

a) Unidades de vivienda de 1, 2 y 3 dormitorios;
b) Participación porcentual en cocheras cubiertas;

áreas de servicios y comerciales, recreativas y sociales.
2º) Consideración compra terrenos Adelia María;
3º) Designación de dos (2) asambleístas para que firmen el acta

respectiva juntamente con el Secretario General y Secretario
de Previsión Social y Actas.

Dado la importancia de los puntos a considerar, solicitamos a los
compañeros afiliados observar total y puntual asistencia, recordando que
transcurrido treinta (30) minutos de la hora señalada en la convocatoria, las
decisiones que se adopten serán válidas y de cumplimiento para todos los
afiliados.

   Río Cuarto, 14 de diciembre de 2011.

CONVOCATORIA

p.SINDICATO DE LUZ Y FUERZA DE RIO CUARTO.-

José Daniel Abdol Rahman
Subsecretario General

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
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A raíz de los feriados estable-
cidos por el Gobierno nacional
para la administración pública,

Horarios para utilizar el Complejo
Polideportivo y la pileta de natación

con el objetivo de propiciar el
descanso del personal involucra-
do, se informan a continuación

los horarios para el uso de nues-
tro Complejo Polideportivo du-
rante esos días:

 Uso del predio:
-Viernes 23 de diciembre: de 12.00 a 22:00
-Sábado 24 de diciembre: de 12:00 a 18:00

-Domingo 25 de diciembre: de 12:00 a 24:00
-Viernes 30 de diciembre: de 12:00 a 22:00
-Sábado 31 de diciembre: de 12:00 a 18:00
-Domingo 1º de enero: de 12:00 a 24:00.

 Uso de la pileta:
-Viernes 23 de diciembre: de 12.00 a 20:00
-Sábado 24 de diciembre: de 12:00 a 18:00

-Domingo 25 de diciembre: de 12:00 a 20:00
-Viernes 30 de diciembre: de 12:00 a 20:00
-Sábado 31 de diciembre: de 12:00 a 18:00
-Domingo 1º de enero: de 12:00 a 20:00.

En tanto, los horarios durante
las restantes jornadas, que ten-

 Uso del predio:
-Martes a jueves y domingos, de 10:00 a 22:00

-Viernes y sábados, de 10:00 a 24:00
-Lunes: cerrado al público.

 Uso de la pileta:
-Martes a viernes, de 12:00 a 20:00

-Sábados y domingos, de 10:00 a 20:00.
-Lunes: cerrada al público.

-Lunes, martes y viernes, de 10:30 a 12:00
-Miércoles y jueves, de 8:30 a 12:00

-Lunes, martes y viernes, de 18:00 a 19:00.

En el propio complejo la revi-
sación médica se realizará -en este

drán vigencia durante la tempo-
rada que se inicia el próximo

martes 20 de diciembre, son los
siguientes:

 Colonia Infantil (inicia 3 de enero):
-Martes a viernes, de 9:00 a 12:00.

Revisación médica
Se informa que -tal lo aconte-

cido en años anteriores- para ha-
cer uso del natatorio cada perso-
na deberá contar necesariamente
con el examen médico obligato-

rio y el carnet que lo acredite, sin
excepción. Los mencionados
exámenes podrán realizarse en
los consultorios de Avenida Es-
paña 350 -pertenecientes a Alum-

brar- (exclusivamente para afilia-
dos al Sindicato y su grupo fami-
liar a cargo) en los siguientes ho-
rarios:

caso los exámenes serán para afi-
liados al Sindicato y su grupo fa-

miliar a cargo y para invitados-
según el siguiente cronograma:

-Martes a viernes, de 13:00 a 17:00
-Sábados y domingos, de 12:00 a 17:00.

-Se inicia la temporada 2011/ 2012-
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LIII CONGRESO ORDINARIO DE LA FATLYF

Documento resolutivo
aprobado en la

clausura del encuentro
En esta edición damos a

conocer los términos del do-
cumento resolutivo que apro-
bara por unanimidad el Con-
greso Ordinario de la Fede-
ración Argentina de Trabaja-
dores de Luz y Fuerza (FA-
TLyF) llevado a cabo a par-
tir del día 28 de noviembre

en instalaciones del Hotel
"13 de Julio" en la ciudad de
Mar del Plata.

En él se ha plasmado el
pensamiento del gremio con
respecto a todos los temas
que fueran materia de análi-
sis y consideración en el
transcurso de sus delibera-

ciones, resumiendo así -con-
ceptualmente- la posición
histórica que ha sostenido
Luz y Fuerza a lo largo del
tiempo.

A continuación transcribi-
mos el texto integral del do-
cumento final del LIII Con-
greso Ordinario del gremio:
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LIII CONGRESO ORDINARIO DE LA FATLYF
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LIII CONGRESO ORDINARIO DE LA FATLYF
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LIII CONGRESO ORDINARIO DE LA FATLYF
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LIII CONGRESO ORDINARIO DE LA FATLYF



Luz y Fuerza
Cooperativa de Seguros Ltda.

La opción más confiable
para disfrutar de su tranquilidad

Ramos en los que operamos:
 Incendio
 Robo
 Responsabilidad Civil
 Automotores
 Combinado Familiar

...No dude en consultarnos, estamos a su servicio...

Casa Central: Defensa 453 - 1070 - Capital Federal - Teléfono: 0800-333-1185
www.luzyfuerzaseguros.com.ar

Receptoría Córdoba
Duarte Quirós 559 - 3º piso "A"

5000 - Córdoba Capital

Productor Asesor en Río Cuarto: Gabriela Martínez Nas
Gral. Paz 1034 - Planta Alta - 5800 - Río Cuarto

Teléfono: 0358-4630270 - m_nas_generales@fibertel.com.ar

 Integral de Comercio
 Accidentes Personales
 Seguro Técnico
 Seguros Colectivos de Vida
 Seguros de Sepelio Individual
 Seguros de Sepelio Colectivo

Que la ambición de los
hombres sea desmedida
para promover la paz, la

solidaridad y el bien común.

Que la ambición de los
hombres sea desmedida
para promover la paz, la

solidaridad y el bien común.

SINDICATO DE LUZ Y FUERZA DE RÍO CUARTO.-

Diciembre de 2011.-

José Daniel Abdol Rahman
Subsecretario General

Julio César Zeballos
Secretario General


